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PARTE OFICIAL.

DISPOSICIONES OFICIALES POSTERIORES 
AL CONCORDATO.
lo que ^me^os Jec- 

lores, jempezauios á publicar en este núruerp la^ 
Reales órdenes, decretos y Reales cédulas que por 
el Ministerio de Gracia y Justicia se han publicado 
desde que se celebró el Concordato, para llevar este 
á cumplido efecto.

21 de piitubre de 1851.—Real decreto.—Habiendo sido 
suprimida por el artículo 12 del nuevo Concordato la Colec- 
tpría general de Espojips, vacantes y anualidades, y .el Tp» 
bun^l Apostólico y Real de la gracia del EsQusado, y confor
mándole cpn lo que en su virtud Me ha propuestp el Mi
nistro de precia y Jpstici.a, vengo en decretar lo siguiente.

Arí. 1,° Ce^rán en sns funciones los ministros del Tri
bunal de la gracia del Escpsadq, conservando los honores y 
distinciones que hasta aquí han disfrutado.

Art. 2.° Lps minigtrps del mismo Tribunal qye ppsgen 
prebendas ó beneficios eclesiástico? pasarán en el término 
de dos meses á sps respectivas iglesias, á no .existir otra 
causa canónica que le? exima de la residencia personal.
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Art. 3.° Los negocios judiciales pendientes en dicho Tri

bunal Apostólico y Real se continuarán con arreglo á dere
cho por el M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo, como en- 

.cargado de las facultades espirituales de Comisario general 
de Cruzada, que las ejercerá con la estension y en la forma 
que se determine con arreglo al artículo 40 del Concordato, 
concurriendo en su caso los Jueces que entiendan en los 
asuntos de Cruzada.

Art. 4.° En la misma forma terminará también el M. R. 
Cardenal Arzobispo de Toledo los asuntos judiciales corres
pondientes á la estinguida Colecturía general de Espolies, 
vacantes y anualidades.

Art. 5.° Los ornamentos y pontificales existentes en las 
dependencias de la Colecturía suprimida, se entregarán desde 
luego como propiedad de la Mitra al respectivo prelado, 
formando inventario por triplicado, uno de cuyos ejemplares 
se conservará en el Cabildo Catedral, otro en el archivo de 
la dignidad episcopál, y el tercero se remitirá al Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Art.'6.° También se considerarán como .propiedad de la 
Mitra los ornamentos y pontificales de la misma procedencia 
que se hayan entregado á los prelados, y cuyo valor no hu
biesen estos entregado aun; y á su consecuencia se formará 
y custodiará de la misma manera el correspondiente inven
tario.

Art. 7.° Siendo propiedad de la Mitra los ornamentos y 
pontificales que dejen á su fallecimiento los M. RR. Arzobis
pos y RR. Obispos, el Ecónomo que nombre el Cabildo Ca* 
tedral, en conformidad á lo dispuesto en el artículo 20 del 
Concordato, se liará cargo de dichos efectos en su dia, y 
Cuidará se amplíe el inventario, y de dar conocimiento de 
ello al Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 8.° Los Cabildos Metropolitanos y Catedrales cuyas 
mitras están vacantes en la actualidad, nombrarán inmedia
tamente Ecónomo, quien se hará cargo desde luego de lo 
que á la Mitra corresponda, atemperándose en adelante los
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Cabildos á lo que dispone el artículo 37 del Concordato. 
También nombrarán desde luego Ecónomo los Cabildos de 
las diócesis en que haya negocios pendientes, aunque no esté 
vacante en el día la Silla. Los mismos Cabildos Me noticia
rán, por conducto del Ministerio de Gracia y Justicia, la 
persona que para dicho cargo nombraren.

Art. 9.° Los Ecónomos que nombren los Cabildos ejer
cerán las funciones de los sub-colectores diocesanos en todo- 
lo relativo á la recaudación de atrasos y á los negocios 
pendientes, cesando los últimas á medida que sean nombra
dos los primeros.

Art. 10. Los Ecónomos disfrutarán por razón de emo
lumentos el 5 por 100 de las cantidades que ingresen en su 
poder, cuya suma se rebajará ántes de dar á lo recaudado la 
aplicación que previene el citado artículo 37 del Concordato.

Art. 11. La parte correspondiente al Seminario Conci
liar se entregará mensualmente á su administrador por el 
Ecónomo.

Art. 12. El prorateo de las rentas entre la vacante y el 
nuevo prelado seguirá hasta el fíat de Su Santidad, desde cu
yo día corresponderá toda la renta al nuevo prelado.

Art. 13. A contar desde la publicación de la ley relati
va al Concordato, recaudará el Ecónomo de la Mitra va
cante, y cuya silla no se agregue á otra, la asignación per
sonal del prelado y la parte destinada á la reparación del 
palacio Episcopal. Su producto se distribuirá con arreglo 
al Concordato y al artículo anterior de este decreto. En las 
diócesis que se agregan á otras, se limitará el Ecónomo á 
administrar los bienes y efectos de la Mitra.

Art. 14. La cantidad destinada á los gastos de la admi
nistración diocesana se entregará al Vicario Capitular sede 
vacante, prorateándose hasta el dia en que el nuevo prelado 
tome posesión de la Iglesia por sí ó por apoderado.

Art. 15. El Ecónomo rendirá sus cuentas al nuevo pre
lado, á quien entregará, con las formalidades convenientes, 
los ornamentos pontificales y demas efectos que correspon
dan á la Mitra.
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Árt. 16. El Afihislfó dé Gracia y justicia dispoúííi’á 16 

ctinvéhiéiite para lá éjéctícíán del presente decrétó,
Dado eit Palacio, etc,

14 de noviembre dé T851.—^cil tUcreto.—féniéíldo OH 
cohsideracíóri lo prévétifdb en fos ságrád'ós Gánonés, leyes 
d^l réinó, y én el articuló 19 dtiT Coñcórdato celebrá'dü re- 
¿ieñléménte coft la Santa Sedé, y oirás rázorteS qüé me ha 
es'piléstó él ílinistró de Gracia y Justicia, Conformándome 
con su parecer, vengo en decretar lo siguiente:

‘Ártícúlo J.0 Los éClesiáStícós qüe óbtcYigaíl dignidad, ca- 
flóngía ó beneficio qüé exijan p'erSoñal résídétidia, y qtte por 
fázon dé cuárqtiiér otro cargó 6 comisión están obligados á 
residir éñ" dirá parte, sé rCSlituíran á Suá iglésiáá en eT jire- 
ciSÓ término dé dos méSes, contados desdé la fecha" det pre
sénte decreto pafá ios que estén én lá Penímsulá, cúatró 
los que se hallen en el estrangero; á no ser que rétitWcién 
tes con tal qúe no séán estos título de Vfde- 
nación. . • ■

Art. *í? Sé éáóeptúán de lo pré^étiido éft él áHíéufb 'ah^ 
tériór: • • • ■

^.ó Los Auditó'féS de fe Sacra Rótá ítomatía.
El Auditór, Asesor y el Abre\nádbr-dé fe ^urtcfátofa 

Apostólica én esta Co^c; los Juetés, Atidítóm y F^taí' 
^íhunál de la Rota Oh la misma Góríe. • . ■ 

4? El Comisáfró géiiéral dé IOS* Jbfd»
Safen. • 1 "

V Mis Sumilleres de cürtíiia, Capéllánéí d'élrtnitfr y 
ñiSs edlesiásticós qúe sirven en Mi Real Capilla pfezátr de 
ñírñeró ctfh suéldo.
" Art. 3.° Los ecfefeiásliéds comprendidos en fes esceptró- 
nes precedentes que obtengan prebendas en fes iglesias 'dé 
ült'ramar, ó primera Silla, Cáhóñgfe dé oficio ú otro toe- 

con cura de almas en las metropolitanas, sufragáneas 
ó cáfegfetás de fe PCbinsúra-,- serati nombfa'tkrs para1 otra
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plaza de la misma clase y categoría que no tenga incompa
tibilidad. Cuando en una misma iglesia haya mas de un pre
bendado exento de la residencia personal por la espresada 
causa, quedará uno de ellos solamente en dicha iglesia, tras
ladando los demas á otras.

Art. 4.° Hasta que Mis Capellanes de honor que obtie
nen prebendas queden reducidos al número que prefija el 
párrafo 2.°, artículo 19 del Concordato, se entenderá que 
renuncian á sus Prebendas y Beneficios los Prebendados y 
Beneficiados que acepten plazas de Mi Real Capilla, y en su 
consecuencia procederán los Ordinarios á hacer la declara
ción de vacante en debida forma.

Art. 5.° Los Prebendados y Beneficiados que en adelante 
se nombren para otro cargo ó comisión que les obligue á 
residir continuamente fuera del pueblo en que la iglesia esté 
situada, optarán, en el término de dos meses si estuvieren 
en la Península y cuatro en el estrangero, entre la Prebenda 
ó beneficio eclesiástico, si no fuere título de ordenación, y 
la comisión ó cargo; entendiéndose renunciar á lo primero 
desde el momento en que principien á ejercer el nuevo en
cargo, en cuyo caso procederá el Ordinario á lo dispuesto 
en la última parte del artículo anterior.

Art. 6.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá lo 
necesario á la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio, etc.

21 de noviembre de 1851.—Real decreto.—Teniendo 
presente la urgente necesidad de fijar y determinar las par
roquias que se han de llamar urbanas y las que se han de 
tener como rurales, conforme á lo dispuesto en el art. 33 
del Concordato, señalando también las clases que deba ha
ber de estas últimas, conformándome con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Gracia y Justicia, después de ha
ber oido á la Real Cámara eclesiástica y conferenciado 
con el M. R. Nuncio Apostólico en esta Corte, vengo en de
cretar lo -siguiente: .
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Artículo l.° Se consideran Curatos rurales las Vicarías, 

Tenencias, Anejos y las Parroquias con Cura propio en po
blación que no esceda de 50 vecinos, y urbanas todas las 
demas.

Art. 2.° Las parroquias rurales serán de primera y se
gunda clase. Corresponderán á la primera clase las feligre
sías que esceden de 35 vecinos, y á la segunda las res
tantes.

Art. 3.° Se titularán Párrocos ó Curas propios los Vi
carios perpétuos qne con entera independencia rijan sus vi
carías ó anejos.

Art. 4.° Los Tenientes en anejo dependientes de Cura 
propio, se titularán en adelante Coadjutores.

Art. 5.° Los curatos, vicarías y tenencias perpetuas que 
se hallaban vacantes á la fecha de la ley referente á la pu
blicación y ejecución del Concordato, se proveerán en la 
forma observada anteriormente, y con entera sujeción á lo 
que en el Concordato se establece los que después hayan va
cado y los que vacaren en adelante.

Art. 6.° El Ministro de Gracia y Justicia dará las dispo- 
siciohes convenientes para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio, etc. (Se continuará.)

Del Boletín Oficial de la provincia núm. 4463, 
tomamos lo siguiente:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Hacienda.
El Escmo. Sr. Presidente de la Junta de clases 

pasivas manifiesta á este Gobierno en comunica
ción de 7 del mes corriente que por el art. 13 del 
convenio adicional al concordato, celebrado con la 
Santa Sede en 1851, y por Real decreto de 15 de 
febrero último, espedido por el ministerio de Gracia 
y Justicia, se determina que los legos y coristas, 
no ordenados in sacris al tiempo de la esclaustra-
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don, disfruten la pensión vitalida de tres reales 
diarios que deberá acreditárseles desde la espresada 
fecha 15 de febrero, según Real orden espedida en 
20 de marzo anterior por dicho Ministerio, proce
diéndose por esta Junta á las correspondientes cla
sificaciones, conforme á lo dispuesto en Real orden 
de 30 de mayo próximo pasado, comunicada por el 
ministeiio de Hacienda.

En consecuencia se hace público por medio de 
este periódico para que llegando á noticia de todos 
los legos y coristas de las suprimidas comunidades 
religiosas á quienes pueda interesar, presenten las 
solicitudes que estimen convenientes á la declara
ción del derecho á la pensión de tres reales diarios 
que se les concede por el art. 13 del convenio adi
cional al Concordato de 1851.

Las solicitudes se han de dirigir al Escmo. se
ñor Presidente de la Junta de clases pasivas, por 
conducto de la Contaduría de Hacienda pública de 
esta provincia, y han de presentarse acompañadas 
de un certificado del Prelado competente en que se 
acredite que los interesados pertenecieron en la 
clase que espresen á las Comunidades suprimidas y 
que habían pronunciado los votos religiosos: de 
una justificación que demuestre si desde 15 de fe
brero último los reclamantes han obtenido coloca
ción, pensión ó cargo alguno retribuido de los fon
dos del Estado, provinciales ó municipales: y de 
certificación de existencia espedida por las Autori
dades civil y eclesiástica del punto donde residan.

Se advierte, que la Contaduría de Hacienda pú
blica no dará curso á reclamación alguna, que no 
se presente documentada con los justificativos que se 
han referido, á ménos que alguna circunstancia de 
notoria imposibilidad no lo aconseje, y que los in
teresados pueden ahorrarse los gastos consiguien
tes al nombramiento de agentes en la corte que ges
tionen para la pronta resolución de sus espedientes,
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pues que la Junta de clases pasivas ha dispuesto 
que se despachen por rigoroso orden de anligúedad 
según que vayan entrando en sus oficinas.

Se advierte también que en la Junta de clases 
pasivas no se dará curso á instancia alguna que no 
vaya por conducto de la Contaduría. Palma 14 de 
junio de 1861.—P. S.—Manuel de Villar.

PARTE A O OFICIAL.

INSTRUCCION DEL CLERO.
La España y El Contemporáneo sostienen una 

importante cuestión, de la cual formarán juicio 
nuestros lectores por el siguiente trozo que toma
mos del primero de dichos periódicos:

«De admirar es que en España, después de tan
tas pérdidas como la Iglesia ha sufrido, se conser
ven todavía algunos restos ó memorias de sus an
tiguos tiempos. Han desaparecido Prelados como el 
sapientisimo Cardenal Inguanzo, honor de las Cor
tes de Cádiz, cuyas obras acerca de la Confirma
ción de los Obispos y sobre la propiedad de la Igle
sia no merecen, en verdad, ser desdeñadas por 
hombres de tanta ilustración como los escritores de 
El Contemporáneo. Murieron también el Arzobispo 
Espiga y el Sr. Muñoz Torrero, lumbreras de aque
lla Asamblea inolvidable y grande en medio de sus 
errores; y Lista, amado de la juventud; y Reinoso, 
el elocuente autor del Exámen sobre los delitos de 
infidencia; Calleja, el célebre director del colegio 
de San Mateo; y el padre La Canal, continuador de 
la España Sagrada; y el padre Alvarado, azote de 
la revolución; y en otro orden de ideas D. Joaquín 
Lorenzo Villanueva, y tantos y tantos otros, orna
mentos de la Iglesia y gloria de España, á quienes 
lá previa censura en materias religiosas no eslor-
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bó, seguramente, para que hicieran reflejar sobre 
su patria el esplendor de ciencia, de buen gusto li
terario, de virtud y de doctrina, que en vano qui
siéramos desconocer los hombres de la generación 
presente.

Y en nuestros mismos dias, ¿puede olvidarse 
sin injusticia al Sr. Romo y Gamboa, que escribió 
sobre la Independencia constante de la Iglesia his
pana, g una Historia del Luteranismo; al Arzobis
po que fué de Toledo, Sr. Bonel y Orbe, que á las 
cualidades de orador distinguido y vehemente, unia 
las de sólida instrucción, especialmente en ideas ca
nónicas, y otras no comunes, etc., etc.?

Estos Prelados han desaparecido; pero aun vi
ven el Sr. Tarancon, Arzobispo de Sevilla, sabio lle
no de años y de ciencia, gran jurisconsulto, emi
nente publicista, hombre de Parlamento y de cáte
dra: el Sr. Arbolí, Obispo de Cádiz, que, anciano 
también y achacoso, es un predicador incansable y 
de raras dotes para él púlpito, el Sr. Arbolí, con
tundente en sus pastorales, cuya mirada se adelan
ta mucho, autor de un buen Curso de filosofía: el 
señor Obispo de Barcelona, que escribe con la sol
tura de un periodista, y sabe tratar á fondo las 
cuestiones sociales: al Sr. Costa y Borrás, Arzobis
po de Tarragona, de cuyo celo en la refutación de 
los errores modernos nadie puede dudar: el Sr. Sa l 
v a , Ob is po d e Ma l l o r c a , antiguo bibliotecario de 
la real casa, en mal hora perdido para ella, escritor 
sabio y correcto, que continúa publicando con ra
ra perseverancia la Colección de documentos inédi
tos para la Historia de España, en que le ayudó 
hasta su muerte otro eclesiástico inolvidable, el se
ñor Baranda, muerto en 1853, á la sazón que ha
cia la segunda lectura de los Padres de la Iglesia. 
Este nombre nos recuerda el del señor Cueto, sabio 
eclesiástico, muerto hace tres años, cuando habia 
alcanzado el honor de continuar la España Sagrada
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por encargo de la Academia de la Historia á que 
pertenecía. En la contienda sobre si el estudio de 
los clásicos paganos es mas ó ménos dañoso á la 
enseñanza cristiana, cuenta el abate Gaume, al se
ñor Obispo de Urgel con especial recomendación 
por sus opiniones en la materia; y á su lado debe 
citarse, si no por su mérito literario, á lo ménos 
por su indisputable celo evangélico, otro Prelado 
catalan, el padre Claret, á cuya actividad incansable 
se debe la fundación de la Librería religiosa, que 
en trece años que cuenta de existencia ha publicado 
multitud de libros piadosos, y resiste con buen éxi
to el influjo de las malas doctrinas.

No nos proponemos buscar en los demas Prela
dos las escelencias en que descuellan. Separada
mente, y en ocasión oportuna, La España se ha 
complacido en honrar con la debida alabanza á to
dos los que se han distinguido por algún servicio 
especial, tributándoles el homenaje de su respeto. 
. Pero se nos dirá: «con todo eso que esponeis y 
aducís para vindicar al clero español, ¿creeis de bue
na fe que se hace lo bastante, que se hace lo debi
do para oponerse al general contagio?» Responde
mos con nuestra habitual sinceridad: no los hechos 
agrupados abultan mucho, y no es nuestro ánimo 
valernos de artificios para salir triunfantes en la 
discusión. Es menester hacer mas, y piense el go
bierno por su parte en dar la preferencia necesaria 
á los intereses religiosos, lo cual corre mas prisa 
que inculpar al clero español con tan eslremada 
severidad.

Del inmortal Raimes es de quien no tenemos 
necesidad de ocuparnos. Es el honor de España y 
de su siglo: y si El Contemporáneo se detiene un 
poco, verá que su nombre crece con los años. Es
ta es la señal de que será imperecedero. La pluma 
de Raimes hacia andar á los tiempos. De Raimes no 
se puede hablar en los términos que habló El Con-
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temporáneo^ escatimando el elogio, si bien es cierto 
que se cree obligado á la circunspección y mesura 
en el hecho de ponerle al lado de Soto, Melchor Ca
no, Suarez, Granada, León y otros varones emi
nentes.»

A poco trabajo hubiera podido La España pro
longar su lista de nombres propios, entre los ecle
siásticos distinguidos por su piedad, y por su ciencia.

En Barcelona se están haciendo notables por su 
erudición y brillante estilo, varios sacerdotes, todos 
de instrucción notable. No ha muchos dias, que el 
mismo Contemporáneo dió cuenta con grandes elo
gios del magnífico folleto que en respuesta á Mr. 
Cayla ha publicado en Málaga el Pbro. D. Eduardo 
Maesso y Campos, jóven que solo cuenta veinte y 
seis años de edad, y que no obstante, sabe mas, 
mucho mas que una gran parte de los mejores pe
riodistas, y quizá, y sin quizá, que algún notabilísi
mo orador moderado, muy conocido de El Contem
poráneo.

Podríamos citar varios otros jóvenes sacerdotes 
de Cádiz, de Sevilla, de Málaga, ae Valencia, de 
Barcelona, de Salamanca, Gerona y de otros puntos, 
todos con instrucción mucho mayor de la que se 
necesita para escribir artículos en un periódico.

Esto, no obstante, parece estraño que El Con
temporáneo hable del estado actual del clero, sin 
tener en cuenta la revolución que ha pasado por 
encima de él, y los esfuerzos colosales que se han 
hecho para mantenerlo en la ignorancia. Acabaron 
los conventos hace ya muchos años, y los Semina
rios, ademas de la escasísima protección qne les han 
dispensado los gobiernos, en períodos largos de nues
tra historia contemporánea, se han visto cerrados 
en muchos puntos, y en otros sin la enseñanza que 
es de todo punto indispensable para formar un cle
ro instruido y batallador, clero, que por lo visto, 
echa de menos el periódico moderado, y que encon
trará quizá mas pronto de lo que piensa.
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Creemos, sin embargo, que todavía pudiera ha

cerse mucho; pero se nos figura que mas se ade- 
lantaria, dispensando protección eficaz á los cole
gios episcopales, que trayendo protestantes á nuestro 
pais, como quiere El Contemporáneo, para que con 
la lucha adquiera instrucción el clero español.

(La Regeneración.)

Leemos lo siguiente en La España:
Un ilustrado colega, defendiendo al episcopado 

de algunas apreciaciones bien infundadas por cierto, 
que de él hizo la Iberia, publica un artículo que 
no tiene contestación.

Vean nuestros lectores en la parte que de dicho 
artículo tomamos, la gran deuda que España tiene 
contraída con esa clase venerable y venerada que 
tantos beneficios ha hecho á nuestro pais en todos 
los tiempos. "

No sabemos que podrá contestar La Iberia á 
estas reñexiones y á estos datos:

La Iberia sabe perfectamente que los obispos españoles 
son hoy pobres y que antiguamente eran ricos; pero La 
Iberia, que ha ido á rebuscar anécdotas, mas ó ménos cier
tas (eso no hace al caso), de prelados que han abusado de 
sus riquezas, ignora sin duda que el pueblo, ese pueblo por 
quien tanto celo manifiesta su partido, es quien pierde y 
sufre por la pobreza de los obispos españoles.

A ellos se les debe la mayor parte de los institutos li
terarios con que se ha enorgullecido España. A ellos la for
mación de bibliotecas con que en los siglos X y XI salva
ron á España de la barbarie. . .

¿Quién fundó la Universidad de Alcalá? ¿Quién pobló la 
diócesis de Toledo de multitud de colegios para estudiantes 
pobres? Un arzobispo; el gran Cisneros. ¿Quién creó la 
Universidad de Santa Fe con quince cátedras? El arzobispo 
Cristóbal de Torres. ¿A quién se debe la Universidad de Li
ma? Al obispo Loaysa.. ¿Quién es el fundador de la de San
tiago? El arzobispo Fonseca. ¿Quién de la de Osma? El 
obispo Dacosta. ¿Quién de la de Tarragona? El arzobispo 
Cervantes.

Todas las universidades de la corona de Castilla, todas
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hs de las proxinoras Vascongadas, y Návai'va íuoron linda
das por obispos ó1 individuos del clero, y las de la corona 
de Aragob, de origen municipal, brillaron por la ínunificen- 
eia y caridad de la misma respelabilisima' clase. Lá Univer
sidad de Zaragoza era sumamente pobre hasta que la dotó 
convenientemente eP obispo Cerbuna.

- Sí de las universidades pasamos á los colegios, sucedo 
otro- tanto. El de Gueñca fué erigido y dotado por 0. Die
go Ramírez y Vihaescusa, obispo de aquella ciudad; el de 
Oviedo por don Diego MUróS1, obispo: el de Santiago por 
Fonseca: 01 Hamado de Lugo en Alcalá, por el obispo Ve« 
Rosillo de aquella1 diócesis de Galicia: Trujillo, obispo de 
León, estableció otro colegio en la misma universidad; Dh - 
puíg, obispo de Lérida, otro en Bardelona. En suma, el 
Concilio de: Trento dió este encargo á los prelados y todos 
los españoles 10 cumplieron: pasan de cuarenta los colegios 
fundadlos solo en el siglo XVI por obispos ó dignidades 
españoles,

Y no se limitaban á los estudios eclesiásticos, pues al
gunos de éstos institutos, como el de Monforte de Lemusy 
por ejemplo, fué creado por el cardenal don Rodrigo de 
Castro, esclusivamenfie para ef estudio dé ciencias y filosofía, 
y en muchos de éllos se enseñaba la medicina y las artesa

¡Las artes! ¿Cómo habian de olvidarlas los que nías has 
trabajado1 en Espaíña por su gloria?
- Principiemos por el de ha imprenta.

Ya digimos él- otro día que la invención de Guttembeug 
y de Schoeffcr voló desde su cuna á Roma llamada por los 
Papas y el Clero. Pues bren: llamada por los prelados y 
monjes, vino también á España mucho; árttes que á la ma*- 
yor parte de las naciones europeas. Las iglesias de Barce
lona, Valencia, Vich, Zaragoza, Toledo, Salamanca y Mmi- 
serrat, protegieron á tos alemanes ambulantes, que, á seme
janza -de nuestros! quinquilleros vagamundos, como dice el 
P; Méndez, andaban de ciudad en ciudad, de monasterio. ero 
monasterio;, cdn sus cajas y sus prensas áu cuestas. Son mu- 
ebofc los clói'igos españoles que aprendieron á comporoer en 
el siglo; XVy y se dedicaron á cajistas, teniendo por obira' 
santa la de emplearse en la multiplicación de tos buenos li
bros: clérigos ó frailes son casi todos tos correctores de 
aquella época: son machos igualmente tos prelados que fue
ron editores de libros, A ellos se debe la casi totalidad de 
los preciosos iiicunabUs es^ñoles,

Y sobre todo^ existe una gloria tipográfica que hace á 
nuestra nación inmortal en la» historia de la imprenta; gl®- 
ria que nadie puede disputarnos, como se nos disputa, los 
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primeras ediciones de Barcelona, gloria que todas las na
ciones nos envidian. Hablamos de la célebre Biblia Políglo
ta complutense, la primera en su género; obra de quince 
años de trabajo, que dió ocupación á centenares de hom
bres, y cuyo costo ascendió á cincuenta mil escudos de oro.

¿Quién concibió el pensamiento de esta- edición colosal en 
la infancia misma del arte? ¿Quién la dirigió? ¿Quién la cos
teó? Un prelado español, uno de los hombres que han vivi
do con mayor pobreza en el mundo; el arzobispo de Toledo; 
el cardenal Jiménez de Cisneros. El mismo que mandó im
primir á sus espensas las obras de Avicena, las de Raimundo 
Lulio, las del Tostado, y que concurrió también á la edi
ción de las de Aristóteles..

¿Quién hizo que Juan de Arfe trabajase la plata como 
encaje, y Damian Forment los mármoles como si fuesen, de 
plata? ¿Quién fué el protector de Juan de Juanes? ¿Quién 
inspiró el genio de Berruguete? ¿Quién fomentó el de Mo
rales, Murillo y Alonso Cano? ¿A quién somos deudores de 
la edad de oro de la pintura, de la escultura, de la arqui
tectura y de la celebrada música religiosa española, sino al 
oro de nuestros prelados y dignidades?
. Preguntárselo á Cisneros, á Santo Tomas de Villanueva, 
á las catedrales de Sevilla, de Valencia, de Burgos, de Zara
goza, de Huesca, á todas las de España.

Que los artistas contemporáneos os digan si quisieran 
haber nacido en estos tiempos de tres por 100 y de desa
mortización en que los enriquecidos con el despojo de los 
bienes eclesiásticos solo saben que hay pintores que decoran 
fachadas y retratan con suma equidad.; que os digan si qui
sieran haber venido al mundo en tiempos de obispos millo
narios, que nada escatimaban para embellecer, no su propia 
casa, sino la casa del Señor.

■ Mirad esos retablos,, esas bóvedas, esos claustros, esas 
torres afiligranadas, esas imágenes, esas custodias, y me di
réis por qué las nobles artes han florecido en otros tiem
pos, y por qué mueren hoy entre nosotros. Escuchad esos 
sublimes cantos de Victoria, Viscargui, Castilla, García, Do- 
yagüe y otros infinitos, y comparadlos con la mayor parte 
de nuestros zarzuelistas modernos.

Apenas hay obispo desde los siglos góticos hasta la des
amortización, que no haya levantado una iglesia, un cole
gio, un seminario, una escuela, un altar... La única obra 
monumental de este siglo, la catedral de Cádiz, empezada en 
el apogeo del comercio de aquella ciudad y abandonada en 
tiempos de su decadencia, ha sido llevada á cabo por un 
monje benedictino, por fray Domingo de Silos Moreno, obis-
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po de aquella ciudad, que llegó á no tener ni zapatos, por 
economizar para su Iglesia y para los pobres. El actual 
obispo señor Arboli está perfeccionando esta grandiosa fá
brica.

¿Qué dirémos de los hospitales, de las casas de miseri
cordia, de los asilos para desvalidos, de las obras pias, de 
las fundaciones de caridad, para huérfanas, para niños aban
donados, para dementes, para estudiantes? La enumeración, 
la simple enumeración de todos estos institutos debidos á 
los obispos españoles, llenaría no un artículo, sino muchos 
artículos, no un número de periódico, sino todos los nú
meros de un año.

Acerca de la conversión á la Religión católica de una 
señora protestante que se ha verificado en Gijon, y de cuyo 
fausto suceso se ha hablado hace dias, da un periódico las 
siguientes noticias: ■

«El dia 29 del anterior falleció en esta población la in
glesa María, de treinta y tres años, casada con el señor 
Hulton, director de una de las fábricas de fundición: enferma 
hacia tiempo la joven inglesa de una afección del pecho, y 
cercana á la muerte, Dios se valió, como instrumento para 
atraerla al gremio de la Iglesia católica, del médico que la 
asistia, que lo era el apreciable y distinguido doctor de ci- 
rujía y medicina nuestro querido amigo don Silverio Gómez 
de Cifuentes, de las sirvientas, y de una joven belga amiga 
de la enferma: los primeros pasos dados por las pobres cria
das que la asistían fueron infructuosas; llevadas de su 
buen celo, y viéndola sufrir con su penosa enfermedad, la 
propusieron ofrecerla á la Virgen de Covadonga, lo que 
rechazó, contestando lo que era de suponer en una pro
testante.

Desconfiando después, tanto el médico como los asis
tentes, de sus propias fuerzas, acudieron al medio seguro 
de la oración, para lo que hablaron á las monjas Agusti
nas Recoletas, á fin de que pidiesen á Dios por la conver
sión de una inglesa: desde el momento la comunidad co
menzó con rogativas y plegarias continuas, sin olvidar toda 
clase de austeridades y penitencias: miéntras tanto que la 
jóven belga colocaba entre las ropas de la enferma, sin 
que ella se apercibiese, una medalla de la Virgen Milagrosa, 
y por indicación de las monjas una estampa de San José 
debajo de la almohada. El médico, contando con tan eficaces 
ausilios, prévio el consentimiento de su esposo, señor Huí-
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to.^, MIÓ A k enlerm» lo f^lso de $u Religión y .la 
cpaveniencia de abrazar la vo>’daMa; la Gracia comenzaba 
á pbrar visiblemente, y la inglesa convino con él en mucho.

No obstante, la idea de separarse de la Religión de sus 
padres la atormentaba: en vista de su estado, no creyó con
veniente molestarla, y. solo la suplicó que admitiese un ob
sequio que quería hacerla, y quitándose los escapularios de 
Nuestra Señora del Gármen que fUjaia puestos, se los ofre
ció; aceptó la oferta, besó la estampa, y ella misma se los 
colocó al cuello, con especial esmero de que quedasen bien 
puestos. Cuatro horas después, la misma enferma mandó 
llamar al señor Vicario de las monjas, á quien conocia hacia 
tiempo, y le insinuó el deseo de abrazar la Religión cató
lica, y habiendo salido el Vicario á dar cuenta y avisar al 
señor coadjutor de la parroquia, estaba tan impaciente la 
pobrecita inglesa, que no hapia mas que decir: «¿No vienen 
esos señores?»

«Instalados estos en la .habitación, y presentes el médico, 
los asistentes y muchas otras personas, públicamente mani
festó que se retractaba de todos los errores de sp sectc, y 
que deseaba entrar en el gremio ele la Iglesia católica apos
tólica romana; dijo upo por uno los artículos de ja fe, des
pués el Credo, y pidiendo de nuevo el bautismo, se lo ad
ministró el señor coadjutor. Tres horas desp.ues recibió el 
Santísimo Viático, y al otro día la ^xtrema-uncíon. Ep los 
cuatro días que vivió desp.ues de bautizada, pidió repetidas 
veces un Crucifijo que estaba al lado de ¡a cama, y lo be
saba con ffervor, manifestando á todos los que la visitaron 
que estaba muy contenta; y .efectivamente, su muerte fué 
tranquila, ppr disposipipn de sp esposo se la lúzo funeral 
mayor, y fue enterrada en el cementerio católico con ¡toda 
pompa y solemnidad.»

. 1 . .. .. ■ ,1 i. I J i.ia, ii. iL.-aji ........... . .

ADVERTENCIA.
Esta publicación saldrá dos veces al mes .de quince en quin

ce días ordinarianjepte; y por estraordinario cuando lo dispon
ga el EsceJentisimo é limo. Er. Obispo. El precio de suscripción 
es pe seis rs. adelantados cada trimestre. Los señores suscrip- 
tores residentes en esta capital recibirán el periódico á domi
cilio, y los demas del obispado por el correo, franco de porte. 
Las reclamaciones por falta de números se harán á D. Pedro 
Juan Julia Pro. que vive en el palacio episcopal, y al mismo 
se acudirá para las suscripciones que se deseen.—(in número 
suelto valdra-dos sueldos mallorquines.

PALMA.—Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p.
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